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Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría 

El Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 30 de septiembre 
último, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la construcción de 
muros, pequeños edificios y sepultu
ras que forman el proyecto de conti
nuación de la Necrópolis y reforma 
de las partes antiguas de los cemen
terios. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta, en la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no ha-
drá va lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 5 de octubre de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( E . - 6 7 5 ) 

Secretaría.—Sección 4.a 

En virtud de lo acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
16 del actual, se anuncia concurso 
por término de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra la provisión por concurso entre 
los farmacéuticos municipales esta
blecidos en los distritos del Hospi
cio, Universidad e Inclusa, de las 
plazas de Jefes farmacéuticos vacan
tes de dichos distritos. 

Igualmente se ha servido acordar 
la provisión por concurso reglamen
tario de las secciones farmacéuticas 
de la Beneficencia municipal, corres
pondientes a la primera del Hospi
cio, segunda del Congreso, cuarta 
del Hospital, segunda de la Latina y 
tercera de la Inclusa, entre los far
macéuticos establecidos en el respec
tivo distrito. 

Las instancias, tanto para unos co
mo para los otros concursos, se diri

girán al Excmo. señor Alcalde Pre
sidente, presentándolas durante di
chos días en el Registro General, 
acompañadas, para las de Jefes, del 
nombramiento de farmacéutico de la 
Beneficencia municipal, relación do
cumentada de méritos y servicios y 
título académico, y por lo que afec
ta a la de secciones, de la correspon
diente licencia de apertura, recibo 
corriente de la contribución, rela
ción documentada de méritos y ser
vicios y título profesional. 

Y dispuesto por el Excmo. señor 
Alcafde Presidente el cumplimiento 
de lo acordado, se hace público para 
conocimiento de los interesados. 

Madrid, 28 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

( O . - 2 4 0 ) 

Jefatura de Obras públicas 
Carreteras 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y fir
me de los kilómetros 7-8 y 18 al 20, 
de la carretera de tercer orden de 
Navalcarnero a la estación de G r i 
ñón, he acordado, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 3 
de agosto de 1910, publicada en la 
<cGaceta de Madrid» correspondiente 
al día 22 del propio mes, que por el 
Alcalde de los términos municipales 
de E l Alamo, Batres, Serranillos y 
Griñón, se remita a esta Jefatura de 
Obras Públicas la certificación de 
que trata la citada Real orden, en 
un plazo*que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que 
no se ha formulado reclamación al
guna contra el contratista de las 
mencionadas obras, don Jesús Gon
zález González. 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( A . — 2 . 3 9 8 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D E A V E R O 
La lista cobratoria de la contribu

ción de edificios y solares de este tér
mino, formada para el año 1933, s e 

halla expuesta al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días a los efectos re
glamentarios. 

Yaldeavero, 1 de (x^tubre de 1932. 
El Alcalde, Ensebio Garrido. 

(Núm. 2.865) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
E l día 24 del mes actual y hora de 

las once, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento de esta villa, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la subasta de 
los pastos de invierno del monte Las 
Eras de estos propios, para 300 cabe
zas lanares, y tipo de 750 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, 
hasta el día de la subasta. 

Caso de no tener efecto esta prime
ra, se celebrará una segunda, a los 
diez días siguientes, a la misma hora 
y con la rebaja en el tipo que acuerde 
el Ayuntamiento. 

Habiendo aprobado este Ayunta
miento el proyecto de modificaciones 
al Presupuesto del actual ejercicio pa
ra la formación de! Presupuesto que 
habrá de regir en el próximo año de 
I033» queda expuesto dicho documen
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas les sea conveniente y puedan 
formular en dicho plazo y en los 
ocho siguientes, las reclamaciones u 
observaciones que crean oportunas, 
conforme a los artículos 295 del Es
tatuto y 5. 0 del Reglamento de Ha
cienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924. 

También se hallan expuestas al pú
blico, por el plazo de quince días, las 
listas de edificios y solares para dicho 
año de 1933, para que puedan exami
narlas los contribuyentes que lo de
seen y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Moraleja de Enmedio, 1 de octubre 
de 1932. — E l Alcalde, Angel Fer
nández. 

(E . -^6 7 i ) 

DIRECC ION G E N E R A L DE L A 
F A B R I C A DE M O N E D A Y 

T I M B R E 

El día 26 del actual, a las once de 
la mañana, se celebrará en el despa
cho de esta Dirección general segun
da subasta pública para contratar el 
suministro de papel blanco continuo 
con marca especial de agua, para la 
elaboración de Letras de cambio, du
rante los años 1933 y IQ34. 

Lo que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta puedan examinar el plie
go de condiciones, que estará de 
manifiesto en el Negociado corres
pondiente de esta Dirección. 

Para tomar parte en la licitación, 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis
tro de esta Dirección, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición, ajus
tado al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el res
guardo que justifique haber consti
tuido en la Caja general de Depósi
tos, la cantidad de 2.000 pesetas, en 
metálico o en valores admisibles para 
subastas, computándose su valor se
gún los preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don .... vecino de y que reúne 

cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Estado, entera
do del anuncio inserto en la «Gaceta 
de Madrid» número fecha o 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia número fecha .... v de 
cuantos requisitos se previenen en e! 
pliego de condiciones aprobado, pa
ra adqurir mediante subasta pública 
1.200 resmas de papel blanco conti
nuo, con marca especial de agua, pa
ra el año 1Q33, y otras 1.200 resmas 
para el año 1934, que forman un to
tal de 2.400 resmas, destinadas a la 
elaboración de Letras de cambio ne
cesarias en la Dirección general de 
la Fábrica de Moneda y Timbre, y 
las que como consignación extraor
dinaria puedan pedírsele hasta un 50 
por 100 más, se compromete a entre
gar en dicho establecimiento al pre
cio de .. . pesetas . . . céntimos (en 
letra), cada resma de papel, con su
jeción a lo prevenido en las condicio
nes del mencionado pliego, que 
acepta sin a'teración ulterior, y ha
ciendo constar que el papel a sumi
nistrar procederá de la fábrica de 
don .... sita en ... 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 4 de octubre de 1932.—El 

Director (Firmado). 
( E . - 6 7 3 ) 

« « 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1/ INSTANC IA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia número catorce 
de esta capital, con fecha primero 



del actual, en los autos ejecutivos 
que se siguen a instancia de la So
ciedad Limitada Lazard Brothers, 
contra don Miguel Vilaseca Riba , 
sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, y sin sujeción a t i
po, un crédito importante veintidós 
mil ciento dieciocho pesetas con se
tenta y cuatro céntimos, que resul
ta a favor del deudor señor Vilaseca, 
contra las Religiosas Hijas de San 
José, por obras realizadas para el 
Sanatorio de San José de dicha Co
munidad. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día veinti
dós del actual, a las once, anun
ciándose por medio del presente y 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, por lo menos, la canti
dad de mil seiscientas cincuenta y 
nueve pesetas, importe del diez por 
ciento del tipo que sirvió para la se
gunda. 

Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero ; y 

Que los autos se hallarán de mani
fiesto en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 3 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 
E D I C T O 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 16 de esta capital, dicta
da en este día en autos ejecutivos 
promovidos por la Sociedad Gonzalo 
y Compañía, representada por el 
Procurador don Jesús Pastor, con 
don Diego Toledo Zamora, se saca 
a la venta, por tercera vez, en públi
ca subasta, por término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, de una ca
sa sita en la calle de Menorca, nú
mero veintitrés provisional, que ha 
sido tasada en la escritura base de 
este procedimiento en ciento treinta 
y seis mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, el 
día treinta y uno de los corrientes, a 
las once de la mañana, y se adviei-
te a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de ciento 
dos mil pesetas por que salió por se
gunda vez a subasta la mencionada 
finca. 

Que no han sido presentados los 
títulos de propiedad o gravámenes 
anteriores o preferentes del indicado 
inmueble. 

Que las cargas al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste se aprobará en e) acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio de aquél la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subas
ta en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones. 

Que en el caso de que la postura 
fuere inferior al tipo de la segunda 
subasta no se aprobará hasta trans

curridos los nueve días que para me
jorarla concede la ley a la parte ac-
tora, al dueño de la finca o un terce- I 
ro autorizado por ellos. 

Madrid, uno de.octubre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante ¡ 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Lujan 

( A . — 2 . 3 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En virtud de providencia del Juez 

de primera instancia número 16 de 
esta capital, dictada en 1 de diciem
bre de 1 9 3 1 , ha sido admitida la de
manda promovida en juicio de ma
yor cuantía por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, a nombre de don 
León Cosío y Fernández, y doña 
Petra Cosío Zavala, contra los que 
se crean con derecho a la sucesión 
hereditaria de los hermanos doña 
Bernardina y don Juan de la Mata 
Perlines, sobre declaración de here
deros ; y de dicha demanda se ha 
conferido traslado a los demandados, 
y por providencia de 2 4 de septiem
bre último, se ha acordado hacer un 
segundo emplazamiento para que en 
el término de cinco días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
v mediante a ignorarse el domicilio 
v demás circunstancias de los intere
sados demandados, se les emplazará 
por medio del presente edicto, por el 
término y a los efectos referidos, pre
viniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuiocio a que haya lugar 
en derecho. 

Madrid, 1 de octubre de 1 9 3 2 . — 

E l .Secretario, Dr. Juan Infante. 
( C . - 5 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del número dos de esta villa, en 
los autos de juicio ordinario de menor 
cuantía, promovidos por don Carlos 
de Salamanca y Hurtado de Zaldívar, 
representado por el Procurador don 
Pedro Ortiz, contra don Pedro María 
Irurzun, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez. 
E l automóvil embargado en los mis

mos, marca Buick, matrícu
la N . A . , 3 . 4 7 0 , de cinco 
asientos, conducción inte
rior, de cuatro puertas, con 
motor número 2 . 2 6 8 . 5 2 6 , el 
cual se halla depositado en 
poder del demandado, que 
es vecino de Pamplona, con 
domicilio en la calle de Mer
caderes, siete. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día diecisiete 
de octubre próximo, a las doce horas. 

Servirá de tipo la cantidad de siete 
mil ochocientas cincuenta pesetas, en 
que ha sido valorado el referido auto
móvil. 

No se admitirán postu as que no 
cubran las dos terceras partes del in
dicado tipo, y para tomar parte en e! 
remate deberán consignar los licitado-
res previamente en la m a sa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del repelido 
tipo, sin cuyo ••» |(ji.«¡ Í no serán ad
mitidos. 

Madrid, treinta de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Gabriel Arredondo 

V.° B^° 
. E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
( A . — 2 . 3 9 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por el Juzgado de primera instan

cia número cinco de esta capital, y 
en los autos promovidos por doña Do
lores Ríos de la Torre, contra don 
Francisco Doctor Musulen, sobre di
vorcio, se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Bellón.—Madrid, primero 

de octubre de mil novecien
tos treinta y dos.—Por pre
sentados los anteriores do
cumentos y escrito, se tiene: 
por parte, en nombre de do
ña Dolores Ríos de la To
rre, al P r o c u r a dor don 
Aquiles Ullr ich y Fatch, 
con el que se entienden las 
sucesivas di l ig e n cias ; de
vuélvasele el poder presen
tado dejando relación, y se 
admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda de di 
vorcio que se formula, la 
que se sustanciará por los 
trámites establecidos en la 
ley de dos de marzo último, 
y de ella se confiere trasla
do al excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia y 
al demandado, don Fran
cisco Doctor Musulen, a 
quienes se emplaza, con m-
trega de las copias, para que 
dentro del término de veinte 
días, comparezcan en los 
autos, personándose en for
ma, y contesten la deman
da, y en su caso formulen 
reconvención, haciéndose t\ 
emplazamiento acordado al 
demandado, señor Doctor, 
por medio de edictos inser
tos en el BOLETÍN O F : JIAL 
de esta provincia y «Gacela 
de Madrid», y fijado en ei 
sitio público de costumbre. 
Proveído p o r su señoría, 
doy fe.—Ildefonso Bellón.-
Ante mí, P e d r o Alvarez 
Castellanos.—Con rúbricas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación y emplazamiento 
a don Francisco Doctor Musulen, a 
quien se le previene que las copias de 
la demanda y documentos las tiene a 
su disposición en la Secretaría del que 
refrenda, expido el presente, que fir
mo en Madrid, a primero de octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
v A . - - 2 3 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R D 5 

El señor Juez de primera instancia 
número cinco de esta capital, por pro
videncia de hoy, dictada en los autor, 
promovidos por doña Dokres Ríos de 
la Torre, contra su esposo, don Fran
cisco Doctor Musulen, sobre divorcio, 
y en su pieza separada, para acordar 
las medidas prevenidas en el articulo 
cuarenta y cuatro de la ley de Divor
cio, ha acordado se cite, po- medio de 
la presente al don Francisco Doctor 
Musulen, cuyo actual paradero se : g-
ñora, para que el día diecisiete del ac
tual, a las doce horas, comparezca an
te el referido Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, a 
fin de que concurra a la compare„um-
cia para acorda r las medidas jaeve-
nidas en el artículo anteriormente ci
tados, diligencia que ha sido KOÜCÍta-
da por la parte demandante, y previ
niéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para su inserción en la «Gaceta 
de Madrid» para que sirva de citación 
a don Francisco Doctor Musulen, ex
pido el presente en Madrid, a prime
ro de octubre de mil novecientos trein-
ta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . — 2 . 3 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón» 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente, hago saber : Que 

en este Juzgado de mi cargo se trami
tan autos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movidos por don Pablo Poch Pou-
get, mayor de edad, viudo, del comer
cio y de esta vecindad, domiciliado en 
la calle de Montesquinza, número do
ce, representado por el Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, contra 
doña María Gloria del Collado y del 
Alcázar, conedna de Requena, mayor 
de edad, viuda, propietaria y de la 
misma vecindad, domiciliada en la 
calle de Castelló, número 3 1 , sobre 
reclamación de un crédito hipotecario 
de ciento cincuenta mil pesetas de 
principal, más diez mil quinientas 
pesetas importe de intereses vencidos, 
los que venzan en lo sucesivo, a ra
zón del siete por ciento, gastos y cos
tas, en cuyos autos, en providencia 
de uno del corriente mes, he acorda
do la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
de la finca hipotecada en la escritura 
de treinta de julio de mil novecientos 
veintisiete, ante el Notario don Jesús 
Coronas, que es la siguiente 

Finca 

Una casa hotel, con jardín, sita en es
ta capital, en la calle de 
Castelló, número treinta y 
uno, que consta de sótanos, 
bajo y principal cubierto de 
terraza, en la que existe una 
crujía habitable, con to
rreón en la fachada princi
pal. Consta toda la finca de 
una superficie de seiscien
tos dieciséis metros setenta 
decímetros cuadrados, equi
valentes a siete mil nove
cientos cuarenta y tres pies, 
también cuadrados, y nueve 
centésimas de otro, de los 
cuales están edificados tres 
m i 1 quinientos setenta y 
cuatro pies cuad rados, y et 
resto se halla destinado a 
jardín, en el cual hay cons
truido un garaje. Es, en el 
Registro de la Propiedad 
del Norte, la finca número 
cuatro mil quinientas cin
cuenta y tres duplicado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día doce de noviembre próxi
mo, a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguien
tes : 

Primera 
Que el tipo de venta en esta subas

ta es el pactado por las partes en la 
escritura de constitución de hipoteca, 
o sea la cantidad de trescientas cin
cuenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consigna- previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 



del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del ¡ 

Registro de la Propiedad del Norte a i 
que se refiere la regla cuarta del ar- I 
tículo ciento treinta y uno de la ley I 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en I 
la Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Quinta 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c r é d i o del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Mad-id, a tres de octubre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

( D . — 2 1 8 ) 

M E D I N A D E L C A M P O 

Don Gregorio López Fernández, abo
gado, Juez municipal de esta villa, 
y en funciones de Juez de instruc
ción de la misma y su partido de 
Medina del Campo, 
Por el presente edicto se cita y lla

ma a los parientes más próximos o fa
miliares, de un individuo desconoci
do, de unos veinticinco años de edad, 
de estatura regular, delgado, afeitado, 
color moreno, con manos bien cuida
das, es decir, sin muestras de trabajo 
desde hace algún tiempo, vistiendo 
traje de mecánico azul, alpargatas del 
mismpo color, usadas, camisa de fon
do blanco con listas azules, que tiene 
un remiendo de tela muy parecida a 
la camisa, en el lado derecho de la pe
chera, que mide de talla un metro cin
cuenta y cinco centímetros, y cuyo in
dividuo no ha podido ser identificado, 
y remitida la tarjeta dactiloscopia a la 
Dirección general de Seguridad, efec
tuadas las oportunas buscas en las co
lecciones del Gabinete central, resulta 
ser o corresponder dicho cadáver a un 
individuo reseñado en dicha Depen
dencia en 7 de octubre de 1 9 3 1 , y que 
fué puesto a disposición del Juzgado 
de guardia de Madrid, el que dijo lla
marse Quiterio Fernández Alvarez, 
nacido en Madrid, hijo de Juan Ma
nuel y de Dolores, de profesión jorna
lero, para que comparezcan ante este 
Juzgado de instrucción de Medina del 
Campo, sito en la calle del Capitán 
Galán, número 1 (ante de Gamazo), 
dentro del término de diez días, a pres
tar declaración en el sumario que se 
sigue bajo el número 0 5 - 1 9 3 2 , sobre 
muerte al parecer casual de dicho in
dividuo desconocido, ocurrida en la 
estación férrea de la misma, el día 10 
de agosto actual, por accidente. 

Dado en Medina del Campo, a 3 1 
de agosto de 1 9 3 2 . — E l Secretario ju
dicial, Licdo. Fulgencio Peralta.— El 
Juez, Gregorio López. 

(Núm. 2 . 6 0 0 ) ( B . — 3 . 0 0 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de instrucción de! parti
do de Colmenar Viejo, 
Por el presente hago saber : Que 

en este Juzgado, y bajo el número 2 2 2 
del actual dicese del año 1 9 3 1 , se si
gue sumario por el delito de robo de 
varias prendas y tejidos, hecho ocurri
do la noche del 2 2 de julio de 1 0 3 1 , 
de una camioneta, en el sitio llamado 
Hotel del Negro, término municipal 

de Chamartín de la Rosa, de propie
dad hasta ahora desconocida, y en 
providencia dictada en el día de hoy 
he acordado, como lo verifico por el 
presente, llamar a los que se crean 
dueños de referidos tejidos, para que, 
en el término de diez días, contados 
desde la inserción de éstos en los pe
riódicos oficiales, comparezcan ante 
este Juzgado, para instruirles del con
tenido del artículo 1 0 9 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, apercibidos 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo, a 3 de 
septiembre de 1 9 3 2 . — E l Secretario 
(Firmado). 

(Núm. 2 . 5 5 9 ) ( B . — 3 . 0 0 8 ) 

FUENTE D E C A N T O S 

Rubio Rubio (Tomás) , mayor de 
edad, casado, natural y vecino de es
ta villa, en la actualidad en ignorado 
paradero, y San Vicente Iglesias 
(Feliciana), mayor de edad, soltera, 
su sexo, y vecina de esta villa, la que 
según el primero residía en Madrid, 
calle Tetuán, número 1 5 , o Tetuán 
de las \'ietorias, 1 5 , y en la actuali
dad también en ignorado paradero; 
comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Fuente de Cantos (Bada
joz), para recibirles declaración en 
el sumario que se instruye con el nú
mero 1 3 2 de 1 9 3 2 , sobre abandono de 
menores ; apercibiéndoles que, de no 
comparecer, se Ies seguirá el perjui
cio a que haya lugar. 

Fuente de Cantos, a 2 0 de septiem
bre de 1 9 3 2 . — E l Juez de Instruc
ción, Firmado. 

(Núm. 2 . 6 7 1 ) ( B . — 3 . 0 9 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 19 de es
ta capital, en autos juicio ejecutivo, 
que por las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta don Eustasio Cepeda y Cepeda 
y don Tomás Martínez Castellanos, 
contra don Alejandro Marín Vilase
ca, se saca a la venta en pública y 
primera subasta, y en la suma de cin
cuenta mil pesetas, el inmueble si
guiente : 
Solar en Madrid, en el sitio denomi

nado La Guindalera, del ba
rrio de la Plaza de Toros, 
distrito municipal de Bue
navista v zona ¿leí Extrarra
dio de esta capital, que lin
da, por el Sur, formando 
testero o espalda, con terre
nos de la propiedad de don 
Doroteo Merino y de don 
Mariano Val ; por el Este 
linda, formando la media
nería izquierda, con terre
nos que fueron de don S i 
món Garrido de Sahagún, 
hoy de la Dirección del Ca
nal, según se cree, en una 
extensión de veintisiete me
tros ; por el Norte linda, 
formando fachada, con la 
calle de la Compañía Garri
do Val y Compañía, en una 
extensión de veintisiete me
tros, y por último, cierra el 
espacio, por el Oeste, la lí
nea de medianería de la de
recha, que linda con casa y 
cercado de don Tomás Gar
da Mota, en una extensión 
de veintisiete metros. Es;e 
solar afecta, en su proyec
ción horizontal, la forma de 

un polígono casi regular, de 
cuatro lados, y comprende 
dentro de su perímetro una 
superficie plana que, medi
da geométricamente, resulta 
ser de setecientos dieciséis 
metros cuadrados con vein
tiocho decímetros, equiva
lentes a nueve mil doscien
tos veinticinco pies cuadra
dos, con sesenta y nueve de
címetros de pie. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
tres de noviembre próximo y hora de 
las once, previniéndose a los licita
dores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos, el diez por cien
to del tipo de la misma. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo dentro de los ocho 
días siguientes al de la subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que Se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Madrid, primero de octubre de mil 
novecientos treinta v dos. 

E l Secretario, 
Ramiro López 

Arturo Pérez 
( A . — 2 . 3 9 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el seño- Juez de primera instan
cia del Juzgado número doce de esta 
capital, en autos de procedimiento ju
dicial sumario de la ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de don Ignacio 
Zarzalejos, contra don José Pumare-
ga, sobre reclamación de cincuenta y 
cinco mil pesetas de principal, intere
ses y costas, sobre hipoteca de la si
guiente : 
Una casa sita en esta capital y su ca

lle del Ventorrillo, señalada 
con el número seis triplica
do, parte del dos antiguo de 
la manzana ciento ochenta y 
Cuatro, que constará de cin
co plantas o pisos, distribui
dos cada uno de ellos en seis 
cuartos ; el solar en que está 
enclavada ocupa una super
ficie de trescientos cincuen
ta y tres metros cuadrados 
con cuarenta y ocho decí
metros, también cuadrados, 
equivalentes a cuatro mi! 
quinientos cuarenta y tres 
pies dieciocho décimos de 
otro, también cuadrados. 

Se saca a la venta en pública su
basta, por primo-a vez, y en el pre
cio lijado en la escritura, o sea en la 
cantidad de ochenta y cinco mil pese
tas, la expresada finca, habiéndose se
ñalado para (pie el acto de la sub i.;ta 
tenga lugar el día dos de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
ta en la caite del General Castaños, 
número uno, segundo, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
No se admitirán posturas que sean 

inferiores al tipo de la subasta, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de tipo de subasta, sin cuy J 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno d -
la ley Hipotecaria, y que suple a los 
títulos de propiedad, estarán de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinar los licitadores, sin que pue
dan exigir ningunos otros, debiendo 
conformarse con dicha titulación, de
biendo significarse que las cargas an
teriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, no destinándose a su extin
ción el precio del remate, y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, . 
Germán González 

V.° B.° 
El Juez de prime ra instancia, 

Humberto Llórente 
( A . — 2 . 3 9 3 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, Se
cretaría de don Antonio Aguilar, en 
el juicio universal de quiebra necesa
ria de la Sociedad F . Cerrolaza L i m i 
tada, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, 
Los bienes ocupados a la entidad que

brada, tasados en dos mil 
seiscientas setenta y nueve 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veinte del actual, a las 
once de su mañana, previniéndose a 
los licitadores : 

Que el tipo del remate es el de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo el diez por ciento del t ipo r 

sin cuyo requisito no podrán licitar, y 
Que el depositario administrador 

del juicio universal es don Ricardo 
Díaz Merry Iñíguez, domiciliado en 
esta capital, calle de Velázquez, núme
ro veinte. 

Dado en Madrid, a cuatro de octu
bre de mil novecientas treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.394) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 5 

E D I C T O 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de prime-a instancia nú
mero 15 de esta capital, en ejecución 
de la sentencia firme dictada en los 
autos de juicio declarativo de menor 
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cuantía, seguidos a instancia del pro
curador señor Puig , en nombre de la 
Compañía D'Assurances Generales, 
contra Unión Harinera, S. A . , sobre 
[jago de cinco mil trescientas treinta y 
siete pesetas sesenta y un céntimos de 
principal, intereses y costas, se sacan 
a la \anta en pública subasta y por 
primera vez, los siguientes : 
U n motor eléctrico, de la Cía. Electro-

Mecanique, París, Usines 
du Bourget, motor Asyu 
None, tipo M . 128, número 
11.838 B . , de tr e s c i entos 
ochenta voltios y trescientos 
cincuenta y cinco amperes, 
de d o s c i e ntos cincuenta 
H . P . , con su polea. 

Otro motor de la misma Compañía, 
tipo M . 80, número 23.152, 

de doscientos veinte voltios, 
cincuenta y ocho amperes y 
veinte H . P . , con su polea. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha seña
lado el día diecinueve del actual, a las 
once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de catorce mil doscientas 
quince pesetas, en que pericialmente 
han sido tasados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el diez 
por ciento del expresado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

.Madrid, primero de octubre de mil 
novecientos treinta y dos. — Ignacio 
Infante. — Ante mí, P . S., Desiderio 
Sánchez de .Sebastián. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

E l Secretario, 
P . S., 

Desiderio S. de Sebastián 
(A.—2.395) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Olaso García Ogara (José Luis), de 
veintitrés años, hijo de Luis y de 
Carmen, natural de Bilbao, soltero, 
abogado, domiciliado últimamente en 
Hermosilla, 10, principal, comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción número 3, Se
cretaría de don Pedro Pé r ez Alonso, 
para prestar declaración v hacerle el 
ofrecimiento de causa que determina 
el artículo 109 de la ley Procesal, que 
desde luego se le hace por medio del 
presente, en causa por daños instrui
da por dicho Juzgado con el número 
6 9 de 1932, apercibido que de no com
padecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 21 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro P . Alonso. 

(B.-3.085) 

JUZGADO N U M E R O 5 

Martín Hulstrom (Jorge), cuyas de
más circunstancias se desconocen y 
que estuvo establecido en la plaza de 
Jesús , número 3, con taller de reloje
ría, procesado en causa número 61 de 
1932, por estafa, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante este 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Congreso, Secretaría del señor Alva
rez Castellanos, al objeto de notificar
le el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y otras di l i 
gencias, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 30 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella

nos.—Visto bueno : E l Juez de ins
trucción, Emilio Nogueras. 

(B .—3.086) 

S A N F E L I U D E L L O B R E G A l -
Espinosa Mestre (Juan), natural de 

Villanueva y Geltrú, de estado solte
ro, profesión carnicero, de treinta y 
cinco años, procesado por la causa nú
mero 131 de 1932, sobre hurto, compa
recerá en término de cinco días ante 
este Juzgado, para notificarle auto de 
terminación de sumario. 

San Feliú de Llobregat, 12 de sep
tiembre de 1932.—El Secretario, San
tiago Viscarri .—El Juez (Firmado). 

(Núm. 2.632) (B .—3.088) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
Menéndez Prieto (Manuel), hijo de 

Juan y de Jerónima, natural de Sevi
lla, de estado soltero, profesión ven
dedor, de cincuenta y tres años, domi
ciliado últimamente en el Camino Vie
jo de Villaverde (Carabanchel Bajo), 
procesado por tentativa de estafa en 
causa número 426 de 1932, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 11, 
Secretaría de don Luis Moliner y 
Bui l , con objeto de notificarle el auto 
de prisión y llevarla a efecto, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 13 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, P . S., Francisco de 
Andrés.—El Juez (Firmado). 

(Núm. 2.633) (B .—3.089) 

Por la presente se cancelan y de
jan sin efecto las requisitorias publi
cadas en la «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
con fecha 10 de agosto del corriente 
año, llamando al procesado Diego 
Mejías Onsurbe, hijo de Pedro y 
Cristobalina, natural de Carratraca 
(Málaga) , de cincuenta y siete años, 
casado, en el sumario que se le sigue 
en este Juzgado número 11, de esta 
capital y Secretaría de don Luis Mo
liner, con el número 968 de 1930, por 
estafa. 

Madrid, 3 de agosto de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner. — Visto 
bueno, el Juez, Felipe de Ar in . 

(Núm. 2.601) (B.—2.199) 

P A L E N C I A 
Sarobe Aldanón (Antonio), de die

cinueve años de edad, hijo de Tomás y 
Jacinta, natural y vecino de Madrid, 
calle de Don Quijote, número 19, fon
tanero, hoy ignorado paradero, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Palencia, para ampliarle indagatoria 
en causa que se le sigue en unión de 
otros, por estafa, con el número 173 
del año actual, y ser reducido a pri
sión, decretada por auto de hoy en la 
oportuna pieza de expresado sumario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica. 

Dado en Palencia, a 14 de septiem
bre de 1932. — E l Secretario (Firma
do).—El Juez (Firmado). 

(Núm. 2.646) (B .—3.090) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por el presente, y por haber sufri

do error, se dejan sin efecto los edic
tos que con fecha 24 de agosto pasa
do se remitieron a los periódicos ofi
ciales para su publicación, llamando 
a Antonio Rubio, y en su lugar se 
llama por medio de éste a su herma
no Alberto Rubio Cerezo, de dieci
siete años de edad, hijo de Emilio y 

Prudencia, el cual suele parar en la 
vaquería sita en la calle de Orense, 
número 16, de Chamart ín de la Ro
sa, para que en término de diez días, 
contados desde su publicación en di
chos periódicos, comparezca ante es
te Juzgado de instrucción, al objeto 
de ser oído como inculpado en suma
rio 310 de 1932, por estafa. 

Colmenar Viejo, 5 de septiembre 
de 1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.568) (B .—3.013) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Martín Expósito (Francisco), de 
veinticinco años, soltero, jornalero, 
hijo de Francisco y de Carmen, na
tural de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), sin domicilio conocido, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número nueve de esta población, Se
cretaría del señor Rives, con el fin 
de llevar a efecto su prisión, acorda
da en ei sumario número cuarenta y 
uno del corriente año, por robo y le
siones, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 5 de septiembre de 1932. 
El Secretario, Francisco de P . R i 
ves.—Visto bueno: E l Juez, Salva
dor Alarcón. 

(Xúm. 2.602) (B .—3.014) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En virtud de providencia dictada 

por don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de instrucción de este 
partido, en la causa seguida con el 
número 248 de 1931, por lesiones, se 
ha acordado por medio del presente 
se cite de comparecencia ante este 
Juzgado, dentro del término de diez 
días, al testigo don Ernesto Burgos, 
que estuvo domiciliado en Madrid, 
calle de Avala, número 37, y en el 
pueblo de Reinosa, provincia de 
Santander, para que preste declara
ción en aludida causa, apercibido 
que de no verificarlo será incurso en 
la multa de 25 pesetas. 

San Lorenzo del Escorial, a 5 de 
septiembre de 1932.—El Secretario, 
Ledo. César del P o z o . — (Firmado.) 

(Núm. 2.596) ( B . _ 3 . o i 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Molina Garrido (Luis Malo de), 
Liébana Reyes (Francisco) y Mon-
forte Castro (José), cuyos actuales 
paraderos se ignoran, comparecerán 
dentro del término de cinco días an
te el Juzgado de instrucción número 
2, Secretaría de don Antonio Sán
chez y Martínez, para recibirles de
claración sin juramento, en causa 
por desorden público e infideilidad 
en la custodia de presos, instruida 
por dicho Juzgado con el número 13 
de 1932, parecibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid, 7 de septiembre de 1932. 
El Secretario, P . S. (Firmado).— 
El Juez de instrucción, (Firmado). 

(B .—3.019) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

En los autos seguidos por don E n 
rique García Parra y otros, contra el 
Banco de Cataluña y la Sociedad Ed i 
tora Española «El Imparcial», se ha 
dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo del tenor si
guiente : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a 29 de sep
tiembre de 1932. E l señor don Felipe 
de Arin Dorronsoro, Juez de primera 
instancia número 11 de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de don Enrique 
García Parra, don Ricardo Negrete, 
don Carmelo Marco, don Alfonso 
Guisado, don Fausto Palomo Gómez, 
don Gumersindo Martínez Martínez, 
don Arturo Morejón, don Bonifacio 
Espinosa Martín, don Antonio Nieto 
Armentero, don Andrés Pérez, don 
Juan Manuel Cernuda, don Nicanor 
Ñuño Benito, don Angel Ole Vahillo, 
don Martín Castrillo Abades, don A l 
berto Gutiérrez Chaves, don Antonio 
Hernández García, don Máximo L a -
borda, don Félix Candelas Liceras, 
don Octavio Iglesias de la Riba , don 
Braulio Linares Gómez, don Pablo 
Linares García, don Antonio Peña 
Cantero, don Juan Palacio Ugea, don 
Antonio • González Cámara Pando, 
don Juan Antonio Hernández del 
Castillo, don Manuel Apolinar Alva
rez, don Ciríaco del Olmo, don Sa
turnino Duperiel Sanjurjo, don A n 
gel Santacana Dorado, don Juan Mo-
raleda Moraleda, don Francisco Fus-
ter Hernández, don Fernando Dela
go Martín, don Juan Martínez Debas-
tida, todos mayores de edad, jornale
ros, de esta vecindad, defendidos por 
el Abogado don Federico Argote y re
presentados por el Procurador don 
Aquiles Ullr ich, contra la Sociedad 
Banco de Cataluña, defendida por el 
Abogado don Higinio León y repre
sentada por el Procurador don Vicen
te Gullón, y la Sociedad Editora Es
pañola «El Imparcial», declarada en 
rebeldía, sobre tercería de mejor do
minio, 

Fallo 

Que estimando la demanda formu
lada, debo declarar y declaro que el 
crédito que ostentan contra la Socie
dad Editora «El Imparcial», S. A . , 
los señores don Enrique García Pa
rra, don Ricardo Negrete, don Car
melo Marcos, don Alfonso Guisado, 
don Fausto Palomo Gómez, don Gu
mersindo Martínez Martínez, don A r 
turo Morejón, don Bonifacio Espino
sa Martin, don Antonio Nieto A r 
mentero, don Andrés Pérez, don Juan 
Manuel Ce-nuda, don Nicanor Ñuño 
Benito, don Angel Ole Vahillo, don 
Martín Castrillo Abades, don Alberto 
Gutiérrez Chaves, don Antonio Her
nández García, don Máximo Laborda, 
don Félix Candelas Liceras, don Oc
tavio Iglesias de la Riva , don Brau
lio Linares Gómez, don Pablo Lina
res García, don Antonio Peña Cante
ro, don Juan Palacios Ugea, don A n 
tonio González Cámara Pando, don 
Juan Antonio Hernández del Castillo, 
don Manuel Apolinar Alvarez, don 
Ciríaco del Olmo, don Saturnino Du
periel Sanjusto, don Angel Santaca
na Dorado, don Juan Moraleda Mo
raleda, don Francisco Fuster Hernán
dez, don Fernando Delago Martín y 
don Juan Martínez de Bastida, es pre
ferente y de mejor derecho que el que 
demanda el Banco de Cataluña en au
tos ejecutivos seguidos en este Juz
gado contra dicha Sociedad, y en su 
virtud, debo mandar y mando que con 
el producto de los bienes vendidos en 
dichos autos ejecutivos, sean paga
dos con preferencia a dicho Banco los 
expresados señores aquí demandantes, 
de las cantidades que a cada uno de
termina la certificación presentada en 
la demanda, sin hacer especial impo
sición de costas. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la So
ciedad Editora Española se notificará 
por edictos en la forma que la ley pre-
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viene, lo pronuncio, mando y firmo. 
Felipe A r i n . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, hallándose celebrando audien
cia pública en el sitio de costumbre 
del local de su Juzgado en Madrid, 
en el mismo día de su fecha, doy fe.— 
Ante mí, Francisco de Andrés. 

Y desconociéndose el domicilio y 
paradero de la Sociedad Editora Es
pañola «El Imparcial», se la notifica 
la sentencia por medio del presente, 
que se insertará en el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta provincia. 
Dado en Madrid, a 5 de octubre de 

1032.—Ante* mí, P . S., Francisco de 
Andrés.—Felipe de A r i n . 

( C - 5 4 5 ) 

Navalcarnero, 3 de septiembre de 
1932.—El Secretario, Valentín Ortiz. 

(Núm. 2.570) ( B . — 3 . 0 0 7 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Sancho Alvarez (Clemente), (a) R i 

co Roto, y un amigo de éste llamado 
Manolo, cuyos apellidos de éste y de
más circunstancias tle ambos, así co
mo sus domicilios se ignoran, compa
recerán ante este Juzgado de instruc
ción con el fin de ser oídos en suma
rio que se instruye con el número 143 
de 1932, como inculpados, cuya com
parecencia la verificarán dentro del 
término de diez días, contados desde 
su publicación en dichos periódicos. 

Colmenar Viejo, 5 de septiembre 
de 1032.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.567) ( B . — 3 . 0 1 1 ) 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de ins
trucción de este partido en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el número 65 de 1016, por robo, con
tra Vicente Goñi Rodríguez, de trein
ta y dos años de edad, hijo de padre 
desconocido y de Josefa, natural de 
Madrid, y por ignorarse su domicilio 
y paradero, ha acordado que por me
dio del presente se haga sabor a dicho 
procesado el sobreseimiento libre de 
dicho sumario, haberse reputado el 
mismo falta el hecho, v dejándose sin 
efecto, con todas sus legales conse
cuencias, su procesamiento, prisión v 
rebeldía, decretados contra el mismo 
en dicha causa. 

Colmenar Viejo, 5 de septiembre de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 2.569) ( B . — 3 . 0 1 2 ) 

N A V A L C A R N E R O 
En virtud de lo mandado por el 

señor Juez de Instrucción de este 
partido, en proveído de hoy, dictado 
en el sumario que se sigue por in
fracción de la Ley de Caza, con el 
número 52 del año*»actual, se cita a la 
persona que se creyera ser dueña de 
la caballería y efectos que a conti
nuación se expresan, que fué ocupa
do en la finca titulada «El Rincón», 
término de Aldea del Fresno, el 21 de 
julio último, para que comparezca 
ante este Juzgado en término de diez 
días, con objeto de recibirle declara
ción ; prevenida que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Una burra vieja, rucia, sin herrar 
ni esquilar, con una matadura en el 
lomo y la falta de un pedazo de cas
co en la mano derecha. 

I 'na jarma de paja en buen uso, con 
dos pedazos de manta, rotos y un 
ropón. 

Una cincha de cuero. 
Un serón de esparto, tamaño re

gular en buen uso. 
L'na soga de esparto. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de Instrycción de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Por virtud del presente edicto se 

cita y llama a una joven a quien en 
la mañana del 23 de agosto último, y 
en ocasión de encontrarse en un 
puesto de cintas de la calle de la L¡-
l)ertad, del Puente de Yallecas, la fué 
sustraído por un individuo un billete 
de 50 pesetas que llevaba en el bolsi
llo de la bata, para que dentro del 
término de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en la «Ca
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para recibirla declara
ción en dicho sumario, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, la 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo se hace saber a 
dicha joven o a su representante, le
gal en su caso, que el derecho que le 
concede el artículo 109 de la Lev de 
Enjuiciamiento Criminal, puede ejer
citarle hasta el periodo de calificación 
del delito. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
septiembre de 0 ) 3 2 . — E l Secretario 
judicial, P. II., Firmado. 

(Núm. 2.560) (B .—3.010) 

mino de quince días ante el Juzgado 
de instrucción número 4, Secretaría 
de don Ricardo Gómez Garcia, para 
prestar declaración en causa por co
acción, seguida en dicho Juzgado 
bajo el número 801 de 1932. 

Madrid, 8 de septiembre de 1932. 
I-II Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

( B . — 3 . 0 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Vicente y Castro (Hilario), de 

cuarenta y nueve años de edad, ca
sado, militar, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Avenida 
de Alfonso III, en la Ciudad Jardín, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 12, Secretaria de 
don Germán González Campo, con 
el fin de prestar declaración en el su
mario que se instruye con el número 
895 de 1931, por estafa, bajo aperci
bimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 7 de septiembre de 1932. 
El Secretario (Firmado). 

COLMENAR VIEJO 
Don Alejandro Rovo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
e instrucción del partido de Col
menar Viejo, 
Por el presente se hace saber a 

Manuel Giménez García, de ignora
do domicilio, que por providencia de 
veinticinco de agosto último, dictada 
por la Sala de Vacaciones de esta 
audiencia, ha sido indultado de la 
totalidad de la pena impuesta en su
mario por hurto número 301 de 192b, 
con la condición del artículo 3 . 0 del 
Decreto de 14 de abril de 1931. 

Dado en Colmenar Viejo, a 8 de 
septiembre de 1932.— (Firmado.).— 
Alejandro Royo. 

( \ ú m . 2.594) (B.—3.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Martín García (Francisco), natu

ral de Melilla, de estado soltero, pro
fesión carpintero, de veinte años, hi
jo de Francisco y de Ana , y que ha 
estado domiciliado últimamente en 
la calle de Hermosilla, 34, portería, 
procesado por hurto, bajo el número 
856 de 1932, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 14, Secretaría del 
señor Cruz, con objeto de ser redu
cido a prisión decretada en dicha 
causa, e en la Cárcel de esta capital 
como preso comunicado bajo aperci-
miento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y se le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Madrid, 8 de septiembre de 1932. 
F Secretario, José Cruz. 

(B. - 3 . 0 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Juan Pérez, Alberto Díaz Olava-
rría, Francisco Gómez, Andrés Prie
to, J . Martínez, José Benítez, Juan 
Ormaechea, Vicente Ibáñez, Tomás 
Morantes, Antonio Alvarez, S. Her
nández, Fermín Lopes, P . Aparicio, 
Francisco Ramírez, Pascual Relés, 
Buenaventura I'* reiré y J . Linero, 
que estuvieron trabajando en el ca
baret Maipú, comparecerán en el tér-

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Novoa Macieces (Manuel), cuyas 

demás cirsunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente-en el Callejón 
del Busto, número 6, comparecerá 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número 2, 
Secretaría de don Antonio Sánchez 
y Martínez, a responder de los car
gos que le resultan de la causa ins
truida en dicho Juzgado, con el nú
mero 560 del corriente año, por esta
fa, apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de s eptiembre de 193a. 
E l Secretario, Firfmado.- -Visto bue
no, El Juez de instrucción, Firmado. 

(B.— 3.023) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En virtud de 1<> acordado por el se

ñor Juez municipal suplente de este 
distrito, don Aquilino Sobrino Alva
rez, en providencia de esta fecha, dic
tada en juicio seguido a instancia de 
don Nicolás M. Peris, en nombre de 
Editorial Rivadeneyra, contra don 
Pablo Gordillo Gonzalo, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública su
basta, 
Diferentes bienes muebles,* embarga

dos ComO de la propiedad 
del demandado, los que han 
sido tasados en la cantidad 
de quinientas treinta y cin
co pesetas, y que se hallan 
depositados en poder de do
ña Angelita Gordillo, hija 
de la demandada. 

Para dicho acto se ha señalado el 
día diecinueve del actual y hora de las 
doce del mismo, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Barco, número veintiséis, se
gundo, advirtiéndose a los licita
dores : 

Que el acto, tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas en 
los artículos mil cuatrocientos noven-
la v nueve v mil quinientos de la lev 
de Enjuiciamiento c ivi l . 

V para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L expido el presente en Ma
drid, a tres de octubre de mil nove
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 

F.l Juez municipal, 
(Firmado) 

(A.—2.397) 

JUZGADOS MILITARES 

C E U T A 
Don Florencio Rodríguez-Yaldés Mo

hín, Teniente de Infantería con des
tino en la Legión y Juez instructor 
del expediente abintestato que se 
instruve a favor de los herederos 
del cabo interino de dicho Cuerpo 
Alfonso Cruz Hernández, 
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo a Manuel y Julia Cruz Her
nández, hermanos del finado, para 
que en el plazo de treinta días, a par
tir de la publicación de este edicto en 
la «(¡aceta de Madrid» y B O L E T Í N 

O F I C I A L de dicha provincia, hagan sa
ber a mi Autoridad en este Juzgado, 
sito en el Cuartel de Colón de esta 
plaza, la residencia y domicilio que 
actualmente tenga cada uno de los ci
tados, pues ile no hacerlo les pueden 
venir perjuicios al no poder ser consi
derados como herederos del fallecido, 
por ignorarse su paradero. 

Ceuta, 7 de septiembre de 1032.— 

Fl Teniente, Juez instructor, Floren
cio Rodríguez-Yaldés. 

(Núm. 2.028) ( B . — 3 . 0 8 7 ) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE MADRID 

La Sala de vacaciones dé esta A u 
diencia provincial de Madrid, ha acor
dado, en providencia fecha 10 de los 
co-rientes, dictada en causa del Juz
gado del distrito del Hospital, segui
da a Eugenio Basilio Corcobado (Jar
cia, por el delito de lesiones por im
prudencia, se haga saber a éste, que, 
visto el decreto de indulto del Gobier
no provisional de la República, fecha 
14 de abril último, publicado en la 
(¡aceta del 16, así como el de 22 del 
mismo mes, aclaratorio de aquél, v 
oído el Ministerií) fiscal, se le declara 
comprendido en los beneficios de di
chas disposiciones, y, en su virtud, 
indultado de la totalidad de la pena 
íjue le fué impuesta en la referida cau
sa, con las condiciones a que se refie
re el artículo tercero del pi¡meramente 
citado decreto, a saber : que no debe 
delinquir en el término de un año, y 
que tiene la obligación de presentarse 
ante esta Audiencia y Secretaría refe
rida en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación del presente edicto. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales, sirviendo de notificación en for
ma al penado Eugenio Basilio Corco
bado García, expido el presente, que 
firmo, en Madrid, a 16 de agosto d-
1932.—El Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 2.578) (B.—3.001) 

— « » — 

L a .Sala de vacaciones de la Audien
cia provincial de Madrid, por su pro 
veído fecha 4 de los corrientes, dicta
do en causa del Juzgado del distrito 
del Hospital, seguida a Baldoav 1 } 
Agraz Díaz por el delito de lesiones, 
se ha acordado la publicación del pr •-
senté edicto, a fin de hacer saber al 
perjudicado don Manuel Serrabona 
Martínez Carbón, la pretensión que 
deduce el penado Baldomcro Agraz, 
sobre que se le cancele la nota do an
tecedentes penales, a fin de que mani
fieste si se opone o no a ello. 

Y para que conste y en cumplimien-



to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en los periódicos oficia
les, sirviendo de notificación en forma 
a don Manuel Serrabona Martínez 
Carbón, expido la presente, que fir
mo, en Madrid, a 16 de agosto de 
I933.-—ÉI Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 2.577) (B .—3.000) 

L a Sala de vacaciones de esta A u 
diencia provincial, por su proveído 
fecha 23 de los corrientes, dictado en 
causa seguida a Marcelino Muñoz 
Hernando y otro, por estafa, ha acor
dado se haga saber al penado Marce
lino Muñoz Hernando : Cjue visto el 
decreto de indulto del Gobierno pro
visional de la República, fecha 14 de 
abril del año último, publicado en la 
(¡aceta del di 16, así como el de 22 

del mismo mes, aclaratorio de aquél, 
y oído el Ministerio fiscal, se le declara 
comprendido en los beneficios de di
cho indulto, y en su virtud indultado 
de la totalidad de la pena que le fué 
impuesta en la presente causa, con las 
condiciones a que se refiere el artículo 
tercero del primeramente citado De
creto, que se le harán saber en forma, 
o sea : que no debe delinquir en el 
término de tres años, y que debe pre
sentarse en el de un mes ante este T r i 
bunal y Secretaría del señor García 
Váidas, 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma al penado Marcelino 
Muñoz Hernando, extiendo la presen
te, que firmo, en Madrid, a 30 de 
agosto de 1932.—El Oficial de Sala, 
Licenciado Enrique Torres. 

(Núm. 2.581) (B.—2.198) 

L a Sala de Vacaciones de esta A u 
diencia Provincial de Madrid, por su 
proveído, fecha 24 de los corrientes, 
dictado en causa seguida a Agus
tín Sanz Ramírez, por el deüto de 
hurto, ha acordado se le haga saber 
por medio de edictos en los periódi
cos oficiales, que visto el Decreto de 
indulto del Gobierno Provisional de 
la República, fecha 14 de abril de) 
año último, publicado en la ««Gaceta» 
del 16, así como el de 22 del mismo 
mes, y oído el Ministerio Fiscal se 
le declara comprendido en los bene
ficios de dichas disposiciones, y en 
su virtud indultado de la totalidad de 
la pena que le fué impuesta en la 
presente causa, con las condiciones 
a que se refiere el artículo 3. 0 del pri
meramente citado Decreto que se le 
hará saber en forma, o sea que no 
debe delinquir en término de un año 
y la obligación de presentarse en el 
de un mes ante este Tribunal, Rela-
toría Secretaría del Licenciado don 
Rafael García Yaldés. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar lo acordado, sirviendo de no
tificación en forma al penado Agus
tín Sanz Ramírez, expido la presen
te que firmo en Madrid, a 20 de 
agosto de 1932.—El Oficial de Sala, 
Licenciado Enrique Torres. 

(Núm. 2.580) (B.— 3.005) 

Procedente del Juzgado de Chin
chón se sigue causa a Isidoro Gómez 
Sánchez y Luis García Hercza, por 
el delito de hurto, en la cual, por,pro
videncia de ib de los corrientes, se 
ha acordado la publicación del pre
sente edicto en los periódicos oficia
les, a fin de que el penado Isidoro 
Gómese Sánchez, comparezca ante la 
Sala de Vacaciones en término de 
diez días contados desde el siguien
te a la publicación, para hacerle sa
ber que, por auto fecha 14 de julio 
último, le han sido aplicados los be

neficios d e condena condicional, 
apercibido de que, si no lo verifica, 
se le dejarán sin efecto dichos bene
ficios. 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación y 
apercibimiento en forma al penado 
Isidoro Gotees. Sánchez, expido la 
presente que firmo en Madrid, a 25 
de agosto de 1932.—El Oficial de 
Sala, Licenciado, Enrique Torres. 

(Núm. 2.582) ( B . — 3.003) 

La Sala de Vacaciones de la A u 
diencia Provincial de Madrid, en 
providencia fecha 5 de los corrien
tes, dictada en causa del Juzgado de 
Chinchón, seguida a Roberto Malo 
Expósito, por el delito de estafa, ha 
acordad») se requiera a este para que 
satisfaga a la Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, la cantidad de 21 pese
tas, a que en concepto de indemni
zación fué condenado por sentencia 
de 10 de septiembre del año 1931. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficíales, sirviendo a la vez de noti
ficación y requerimiento en forma al 
penado Roberto Malo Expósito, ex
pido la presente que firmo en Ma
drid, a 16 de agosto de 1932.—El Ofi
cial de Sala, Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 2.579) (B.— 3-002) 

J U N T A DE P L A Z A Y GUARNI 

CION DE M A D R I D 

El 28 de los corrientes, a las nue
ve v treinta horas, y en el local del 
salón de Juntas del Establecimiento 
Central de Intendencia (Pacífico, 
núm. 3 6 ) , se reunirá esta Junta, con 
asistencia de Notario para autorizar 
el acto, al objeto de adquirir las can
tidades de artículos que luego se ex
presan v con destino a los sitios que 
también se indican. Los pliegos de 
condiciones que regirán serán los pu
blicados en el «Diario Oficial» mi
me, o 230, del 28 de septiembre del 
corriente año, los que también esta
rán expuestos en la tablilla de anun
cios del Parque de Intendencia de 
esta capital, todos los días labora
bles, desde las nueve a las catorce 
horas, y de las quince a las dieci
ocho. 

E l concurso se verificará atenién
dose a lo prevenido por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 
1 «> 11 («C. L.» núm. 118), acomo
dándose 1 a lo dispuesto por el Regla
mento de Contratación Administra
tiva en el Ramo de Guerra de 10 de 
enero de IO41 («D. O.» núm. 12), y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

En las proposiciones de cebada se 
hará constar el peso por hectolitro, 
y en las de harina, se hará la decla
ración de ce mprometerse a entregar 
los artículos de la misma calidad y 
reuniendo las características preve
nidas. 

En las ofertas para las plazas de 
Badajoz, \ranjuez, Ocaña, Getafe, 
Vicálvaro, Tetuán y El Pardo, se ha
rá constar el precio por raciones. (La 
de cebada es de cuatro kilogramos, y 
la de paja de seis kilogramos). 

En el caso en que dos o más pro-
p o s u i o n e s sean iguales, v las carac
terísticas del artículo las mismas, se 
dejará en suspenso la adjudicación 
v se verificará en el acto mismo del 

concurso licitación por pujas a la lla
na entre los autores de dichas pro
posiciones, durante el término de 
quince minutos, y si subsistiese la 
igualdad entre ellos, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación p r o 
visional. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios (en este caso, a prorrateo). 

Artículos a adquirir 

Para el Parque de Intendencia de 
Madrid.—2.400 qms. de harina de 
segunda ; 500 de cebada ; 3.000 de 
paja de pienso; 100 de sal ; 200 de le
ña gruesa, y 1.000 de hulla para hor
nos. 

Para el Depósito de Intendencia 
de Alcalá de llenares.—270 qms. de 
harina de segunda, 10 de primera, 
1.700 de cebada, 2.340 de paja de 
pienso, cinco de sal, 85 de hulla pa
ra hornos, 65 de carbem vegetal y 30 
de antracita. 

Para el Almacén del Campamento 
de Carabanchel.—350 qms. de ceba
da y 1.800 de paja de pienso. 

Para las plazas que se indican a 
continuación, las cantidades que se 
figuran son aproximadas. 

Badajoz.—30.000 raciones de pan, 
4.750 de cebada y 4.291 de paja. 

Aranjuez.—3.500 raciones de pan, 
375 de cebada y 300 de paja. 

Tetuán de las Victorias.—2.125 ra
ciones de cebada y 3.000 de paja de 
pienso. 

Getafe.—18.750 raciones de ceba
da y 16.000 de paja de pienso. 

E l Pardo.—10.200 raciones de ce
bada y 10.200 de paja de pienso. 

Vicálvaro.—20.200 raciones de ce
bada y 16.000 de paja de pienso. 

Ocaña .—2.000 raciones de pan. 
Madrid, 5 de octubre de 1932.—El 

Comandante Secretario, Jacinto Váz
quez. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Timbre de 1,50 pesetas. 
Don F . de T . y T. , vecino de 

con domicilio en ... . calle de nú
mero extremo que documental
mente justifico, ofrezco a esa Junta 
la venta de los artículos siguientes: 

Artículos ... ; cantidad ... ; precio 
por unidad, ... pesetas ... cént imos; 
sitio para donde ofrezco ... 

A l propio tiempo hago constar que 
dispongo de ... cantidad máxima 
de ... sobre la comprometida, y (pie 
estoy conforme c«>n cuantas condi
ciones técnicas y legales se estipu
lan en los pliegos publiead«>s en el 
«Diario Oficial» del Ministerio de la 
Guerra número 230, fecha 28 de sep
tiembre de 1932, siendo adjuntos los 
documentos (pie ai margen se expre
san. 

... de ... de 1932. 

(Firma y rúbrica del proponente.) 
Sr. Coronel Presidente de la Junta 

de Plaza y Guarnición de la Pr i 
mera Di visión.—Madrid. 

Documentos unidos 

Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería. 

Alta o último recibo de contribu-
ción industrial, conforme al concep
to en que comparezco. 

Resguardo de haber impuesto en 
la Caja general de Dep«'»sitos o en 
sus sucursales, el 5 por 100 del im
porte de sus ofertas, constituido pre
cisamente para esta proposición, sin 
afectar a ninguna otra. 

Boletín, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria de retiro obrero, correspon
diente al mes anterior al de la oferta. 

A los que les aléete 

Poder notarial a favor de firman
te, en caso de serlo el apoderado. 

L a certificación a que hace refe
rencia el decreto de 3 de diciembre 
de 1916 y la que previene los decre
tos de 12 de octubre de 1923 y 24 de 
diciembre de 1928. 

La declaración relativa a los obre
ros empleados a que hace referencia 
la condición segunda de las legales. 

L a declaración que cita la misma 
condición referente al decreto-ley de 
6 de marzo de 1929. 

( F . - 6 7 2 ) 

ESCOLTA PRESIDENCIAL 
Necesitando adquirir esta Escolta 

los efectos de utensilio que a conti
nuación se detallan, los señores a 
quienes interese pueden presentar mo
delos y proposiciones bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Los solicitantes se ajustarán 
a cuanto dispone la orden circular de 
27 de marzo de 1931 («D. O.» núme
ro 73). 

2. a Los modelos y proposiciones 
serán presentados o dirigidos al Ca
pitán Mayor, antes de las doce ho
ras del día 6 de noviembre próximo, 
en que se celebrará el concurso por 
la Junta económica de la misma. 

3. a Los modelos no admitidos se
rán retirados del Almacén antes de 
los quince días siguientes a la cele
bración del concurso, quedando de 
propiedad de la Escolta los no reti
rados en este tiempo. 

4. a El importe de este anuncio 
será de cuenta de los adjudicatarios, 
a prorrateo. 

5. a L a entrega se hará en el A l 
macén, libre de todo gasto, a los 
veinte días de la adjudicación, que 
será comunicada a los interesados. 

6. a E l importe de lo adquirido se
rá satisfecho una vez admitido en el 
Almacén, haciéndose en la factura el 
descuento del 1,30 por 100 de pagos 
al Estado. 

Relación que se cita 

200 platos soperos, 600 platos lla
nos, 25 fuentes circulares, 50 fuentes 
alargadas, 200 vasos, 50 jarras, 200 
tazones para desayuno, 200 tazas de 
cafe y plato, 25 cazos y 50 platos 
para entremeses. 

Madrid, 5 de octubre de 1932.—El 
capitán Mavor, Enrique Várela. 

( E . - 6 7 4 ) 
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Consultor ¿ a Médico 

PACIFICO 93 

S ntay ccortdtnicti 
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f ORIA Y GALINDEZ 
JOYERIA T PLATERIA 

CLAVEL, 1 
Y CARRERA DE SAN JERONIMO. 9 

M A D R I D 

J U L I A N V E G U I L L A S 

Compra-venta de alhajas, ropas 

y afectos 

Lega ni tos, 1 Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-

querdo, 70.—Telé fono 53202 
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